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Dª SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE ALBA,  

 
 

Se pone en conocimiento de los vecinos y vecinas de Argamasilla de Alba que 

desde el día 1 de enero de 2025, la Tasa por la prestación del Servicio de 
Gestión de Residuos Sólidos Urbanos (Recogida de basura), es 

responsabilidad y competencia exclusiva de la Mancomunidad de 
Servicios COMSERMANCHA (B.O.P. nº 253 de fecha 31 de diciembre de 2024) 
 

Esa facultad exclusiva, conlleva que este Ayuntamiento sea totalmente 
ajeno al establecimiento de la cuota a pagar por el recibo de la basura, 

cualquier variación o cambio en el mismo es una decisión de 

COMSERMANCHA. 

 

Esa decisión, adoptada por la Mancomunidad de Servicios COMSERMANCHA, 

conlleva que la ordenanza municipal reguladora del servicio de recogida 
de basuras en el Ayuntamiento de Argamasilla de Alba quede sin efecto. 

 

Para cualquier información adicional o consulta relacionada con el 

incremento de la cuota en el recibo de basura, aprobada por 

COMSERMANCHA y que se reflejará en el próximo pago, los ciudadanos 

podrán dirigirse directamente a las oficinas que COMSERMANCHA tiene 

ubicadas en la calle Juan José Rodrigo número 2, de Tomelloso o través del 

correo electrónico: administracion@comsermancha.es 

 

Asimismo, se ruega a los vecinos y vecinas, y en especial a los pensionistas 

que vinieran disfrutando de alguna bonificación o exención en la referida 

tasa, que se dirijan a COMSERMANCHA a través de los medios 

anteriormente mencionados, a los efectos de solicitar las bonificaciones 
correspondientes a las que pudieran tener derecho. 
 

En Argamasilla de Alba, a 21 de febrero de 2025 

LA ALCALDESA 

 

 

Fdo. Sonia González Martínez 
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